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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 58/2020

GEX nº 7505/2019

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba nº 215, de 12/11/2019, anuncio de la Alcaldía sobre

aprobación inicial del Reglamento de la Agrupación Local de Vo-

luntarios de Protección Civil del Excmo. Ayuntamiento de La

Rambla (Córdoba), por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraor-

dinaria de fecha 30/10/2019, sin que se hayan presentado recla-

maciones o alegaciones durante el período de información públi-

ca, se entiende definitivamente adoptado el acuerdo hasta enton-

ces inicial, debiéndose publicar el texto íntegro del citado Regla-

mento municipal en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformi-

dad con el artículo 49 de la Ley de Bases de Régimen Local en

relación con el artículo 70 de la misma norma, que es el siguiente:

REGLAMENTO DE LA AGRUPACIÓN LOCAL DE

VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA RAMBLA

(CÓRDOBA)
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-Disposición Final

REGLAMENTO DE LA AGRUPACIÓN LOCAL DE VOLUNTA-

RIOS DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA RAMBLA.

Según establece la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases de Régimen Local en su artículo 25.2, apartado F, y la Ley

5/2010, de Autonomía Local de Andalucía, en su artículo 9.14 h)

e i), los municipios tienen atribuidas competencias en materia de

Protección Civil facultándoles para la realización de actividades

diversas dirigidas a la protección de personas, bienes y medio

ambiente en situaciones de emergencia.

Asimismo el Real Decreto 1378/1985, del 1 de agosto, sobre

medidas provisionales para las actuaciones en situaciones de

emergencia, en el artículo 3.2. apartado a), en los casos de gra-

ve riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, se atribuyen

competencias a los Alcaldes para la adopción de cuantas actua-

ciones contribuyan a evitar, controlar y reducir los daños causa-

dos por las situaciones de emergencia en su término municipal.

El ejercicio de estas competencias tienen que llevarse a cabo a

través del Plan de Emergencia Municipal que estructura, coordi-

na y organiza los medios y recursos existentes en esta localidad

para hacer frente a los riesgos previsibles.

Para ello, este Ayuntamiento realiza las actuaciones encamina-

das a mejorar y potenciar la intervención coordinada de los servi-

cios municipales dedicados de modo ordinario y permanente al

cumplimiento de fines coincidentes con las necesidades deriva-

das de las situaciones de emergencia en los casos de grave ries-

go colectivo, catástrofe o calamidad pública.

Asimismo, tanto en los números 3 y 4 del artículo 30 de la

Constitución Española, como en el artículo 14 de la Ley sobre

Protección Civil, se determina el deber y el derecho de los ciuda-

danos a participar activamente en las labores aludidas anterior-

mente.

Para articular las oportunidades de colaboración de los ciuda-

danos, individualmente considerados, con la Protección Civil Mu-

nicipal, se hace necesario reglamentar la creación, organización y

funcionamiento de una Agrupación de Voluntarios de Protección

Civil en este Municipio que, integrados en el esquema organizati-

vo de la planificación y gestión de emergencias de este Ayunta-

miento, puedan realizar las tareas de prevención de riesgos e in-

tervención en la protección y socorro en los casos de emergencia

que pudieran producirse.

En su virtud por acuerdo del Pleno de la Corporación se aprue-

ba el Reglamento de la Agrupación Local de Voluntarios de Pro-

tección Civil (A.L.V.P.C.) de este Municipio que a continuación se

transcribe.

Primera parte: De la Agrupación Local de Voluntarios de Pro-

tección Civil

Sección 1ª. Objetivo

Artículo 1. Objetivo de la Agrupación

La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil es una

organización de carácter humanitario, altruista y de buena vecin-

dad constituida por personas físicas residentes o no en este Mu-

nicipio. Su finalidad es la participación voluntaria de la ciudada-

nía en tareas de Protección Civil, realizando funciones de colabo-

ración en labores de prevención, socorro y rehabilitación. Tiene

como objetivo configurar una estructura dirigida por la Corpora-

ción Municipal, en base a los recursos públicos y a la colabora-

ción de entidades privadas y de los ciudadanos, para el estudio y

prevención de situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o

calamidad pública, así como colaborar en la protección y socorro

de las personas, los bienes y el medio ambiente cuando dichas

situaciones se produzcan.

La Agrupación de Voluntarios de Protección Civil tiene, tam-

bién como objeto, colaborar para garantizar la coordinación pre-

ventiva y operativa, mediante la participación en la realización de

actividades que permitan evitar las situaciones de grave riesgo

colectivo, catástrofe o calamidad pública, reducir sus efectos, re-

parar los daños y, en su caso, contribuir a corregir las causas pro-

ductoras de los mismos.

Asimismo, tiene como objetivo la formación del ciudadano en

materia de Protección Civil mediante los planes formativos espe-

cíficos que se establezcan.

Artículo 2. Creación y disolución

Corresponde a este Ayuntamiento la adopción del acuerdo de

creación de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil, así

como, en su caso, el de disolución.

La adopción del acuerdo de aprobación, derogación o modifica-

ción del presente Reglamento corresponderá al Pleno del Ayunta-

miento.

El Ayuntamiento procederá a solicitar la inscripción, y en su ca-

so la baja, de la Agrupación de Voluntarios en el Registro de las

Agrupaciones Locales de Protección Civil.

La inscripción en el Registro será obligatoria para que las Agru-

paciones tengan acceso a las vías de participación, fomento, for-

mación impartida por la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-

cía y para su actuación en materia de protección civil en los pla-

nes de emergencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sección 2ª. Organización

Artículo 3. Organización y funcionamiento

La organización y funcionamiento de la Agrupación Local de

Voluntarios de Protección Civil se regirá por lo establecido en el

presente Reglamento, así como por las instrucciones y directri-

ces que, a efectos de coordinación general, puedan dictar las Co-

misiones Nacionales y Autonómica de Protección Civil.

Artículo 4. Dependencia orgánica y funcional

La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil depen-

de orgánica y funcionalmente del Alcalde como responsable má-

ximo de la Protección Civil Local. Cuando actúe dentro del marco

de intervención del Plan Territorial de Emergencias de ámbito su-

perior, Plan Especial o Específico o Plan de Protección Civil de

Ámbito Local, dependerá funcionalmente de la persona titular de

la Dirección del Plan. La Agrupación Local de Voluntarios de Pro-

tección Civil queda encuadrada orgánica y funcionalmente en el

Servicio Local de Seguridad o, en su caso, en la unidad local de

la que dependan los Servicios de Protección Ciudadana.

Artículo 5. Dotación

Corresponde a la Entidad Local respectiva la dotación de in-

fraestructura y equipamientos necesarios para el desarrollo de las

funciones que correspondan a la Agrupación, dicha dotación se

realizará en función de la capacidad económica y de inversión de

dicha Entidad.

Artículo 6. Secciones de la Agrupación

La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil se en-

cuadrará en secciones (transmisiones, logística, sanidad, inter-

vención y acción social) a los cuales se adscribirán los volunta-

rios en función de su preparación y aptitudes y en grupos de inter-

vención operativa

Esta estructura será de carácter flexible ajustándose a los me-
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dios humanos, materiales y técnicos disponibles y a lo estableci-

do en los Planes de Emergencia. Intentando que sean cubiertas

las distintas secciones por los Voluntarios.

Artículo 7. Nombramiento y cese

El Coordinador de la Agrupación será designado por el Alcalde,

a propuesta del Concejal Delegado.

Los Coordinadores de Sección serán propuestos por el Coordi-

nador de la Agrupación y nombrados por el Concejal Delegado

que corresponda.

El cese del Coordinador de la Agrupación se producirá por re-

nuncia, incapacidad, causa sobrevenida, inhabilitación, falleci-

miento o a propuesta del Concejal Delegado.

Artículo 8. Desarrollo del Reglamento

Por el Servicio Local de Protección Civil se elaborarán y formu-

larán propuestas para la aprobación de las normas e instruccio-

nes que sean necesarias para desarrollar y aplicar este Regla-

mento.

La aprobación de estas normas corresponde al Alcalde, o en su

caso, al Concejal Delegado de Protección Civil.

Sección 3ª Ámbito de actuación

Artículo 9. Ámbito territorial de actuación

El ámbito de actuación de la Agrupación Local de Voluntarios

de Protección Civil abarca el término municipal de La Rambla.

La actuación fuera del ámbito territorial solo podrá realizarse

previa autorización del Concejal Delegado que corresponda, y

previa comunicación, con posterioridad a la autorización, al órga-

no competente en materia de emergencias y Protección Civil de

la delegación de Gobierno de la Junta de Andalucía en la provin-

cia, en los siguientes supuestos:

1. Cuando lo requiera la máxima autoridad en materia de emer-

gencias y Protección Civil de la entidad local en caso de emer-

gencia.

2. Cuando lo requiera la persona titular de la Dirección en un

plan de emergencia.

3. Cuando lo requiera la entidad pública competente en la orga-

nización del dispositivo de Protección Civil de un determinado

evento.

4. Cuando así se establezca en cualquiera de los instrumentos

de colaboración administrativa que puedan existir.

Artículo 10. Labores de la Agrupación

La actuación de la Agrupación se centrará, con carácter gene-

ral, en labores de prevención, socorro y rehabilitación ante situa-

ciones de emergencia, conforme a lo previsto en el correspon-

diente plan de Protección Civil de ámbito local.

De conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley

2/2002, de 11 de noviembre, mediante la acción voluntaria no se

podrán reemplazar actividades que estén siendo desarrolladas

por medio de trabajo remunerado o servir para eximir a las Admi-

nistraciones Públicas Andaluzas de garantizar a la ciudadanía las

prestaciones o servicios que éstos tienen reconocidos como dere-

chos frente a aquéllas.

Artículo 11. Apoyo operativo

En el ámbito del apoyo operativo, la Agrupación desarrollará las

siguientes funciones:

a) Participación en actuaciones frente a emergencias, según lo

establecido en el correspondiente plan activado, especialmente

en el plan territorial de emergencia de ámbito local.

b) Colaboración en las tareas de dispositivos logísticos y de ac-

ción social en emergencias.

c) Apoyo a los servicios de emergencias profesionales en caso

de emergencia o de dispositivos ante situaciones de riesgos pre-

visibles.

Articulo 12. Prevención

Dentro del ámbito de la prevención, las Agrupación desarrolla-

rá las siguientes funciones:

a) Colaborar en tareas de elaboración, divulgación, manteni-

miento e implantación de los planes de Protección Civil de ámbi-

to local y de los planes de autoprotección.

b) Participación en campañas y planes formativos e informati-

vos en materia de Protección Civil.

Articulo 13. Finalidad

En coherencia con su finalidad y organización, las funciones de

la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil se centra-

rán en:

a) Participación en dispositivos operativos de carácter preventi-

vo.

b) Colaboración en tareas de elaboración, divulgación y mante-

nimiento de los Planes Especiales o Específicos, Plan de Emer-

gencias Municipal y Planes de Autoprotección corporativa.

c) Participación en campañas y planes formativos e informati-

vos en materia de Protección Civil.

d) Apoyo a los servicios operativos de emergencia rutinarios:

bomberos, sanitarios, Policía Local, etc.

e) Participación en actuación frente a emergencias, según lo

establecido en el correspondiente plan activado.

f) Colaboración en las tareas de dispositivos logísticos y de ac-

ción social en emergencias.

g) Colaboración en tareas de telecomunicaciones

Segunda parte: El voluntariado

Sección 1ª. Disposiciones Generales

Artículo 14. Desempeño de actividad

La relación de los miembros de las Agrupaciones con la enti-

dad local de la que éstas dependan, tiene carácter de prestación

de servicios gratuita, desinteresada y desprovista de todo carác-

ter laboral o administrativo, por lo que los miembros del volunta-

riado no reclamarán a dicha entidad local retribución ni premio al-

guno. No obstante, los gastos de desplazamiento, manutención,

alojamiento o cualquier otro que se pudieran ocasionar a los

miembros del voluntariado con motivo del desempeño de su acti-

vidad, serán a cuenta de la administración o entidad pública para

la que se hubiera realizado la actuación y que previamente habrá

autorizado, salvo convenio o acuerdo al respecto entre adminis-

traciones.

Artículo 15. Actividad de los Voluntarios

La actividad de los Voluntarios es independiente de la obliga-

ción que como vecinos les corresponda según lo establecido en

el Artículo 30.4 de la constitución Española.

Artículo 16. Permanencia

La permanencia de los Voluntarios al servicio de Protección Ci-

vil será gratuita y honorífica, sin derecho a reclamar salario, remu-

neración o premio, no manteniendo, por tanto, relación alguna de

carácter laboral ni administrativo.

Sección 2ª. Acceso a la condición de Voluntario

Articulo 17. Acceso a la condición de miembro del Voluntario de

Protección Civil

Podrá acceder a la condición de miembro del voluntariado de

Protección Civil toda persona física que cumpla los requisitos si-

guientes:

-Ser mayor de edad y tener plena capacidad de obrar.

-Ser residente en el municipio o en alguna otra que por razo-

nes de operatividad, conocimiento del término, lugar de trabajo o

proximidad a su residencia considere oportuno.

-No estar inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas por

sentencia firme.
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-No haber sido expulsada de una Agrupación por resolución ad-

ministrativa firme.

-No padecer enfermedad, ni discapacidad física, psíquica o

sensorial que impida ejercer normalmente funciones del volunta-

riado de Protección Civil.

-Superar el curso de formación básica para voluntariado de

Protección Civil.

Para ello presentará solicitud en el Ayuntamiento que acredite

el cumplimiento de los requisitos del apartado anterior, así como

una declaración responsable de no hallarse inhabilitado para el

ejercicio de funciones públicas por sentencia, en la que figure el

compromiso de cumplir este Reglamento, el de la propia Agrupa-

ción y toda la normativa en materia de Protección Civil y Volunta-

riado, así como la de ejecutar las tareas que se le encomienden y

las instrucciones que se le impartan por las Autoridades compe-

tentes o sus delegados o agentes. También se acompañara una

declaración responsable de no padecer enfermedad o discapaci-

dad mental o sensorial para el desempeño de las tareas propias

de la Agrupación.

El plazo de solicitudes se abrirá una vez al año, cuando exis-

tan vacantes o sea necesario el aumento de Voluntarios.

El Ayuntamiento resolverá sobre el ingreso en la Agrupación de

la persona solicitante, pudiendo denegarlo motivadamente en el

supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en el

apartado 1.

Sección 3ª. Suspensión y Extinción

Artículo 18. Suspensión y extinción de la condición de miembro

del voluntariado de Protección Civil

1. La condición de miembro del voluntariado de Protección Ci-

vil se suspenderá:

a) Por decisión propia de la persona interesada, previa comuni-

cación a la entidad local de la que dependa la Agrupación, en la

que se haga constar el motivo de la misma y su periodo de dura-

ción, siempre en los términos que se establezcan en el reglamen-

to de la Agrupación.

b) Por haber sido sancionada con la suspensión, por resolu-

ción administrativa firme, de la condición de miembro del volunta-

riado de Protección Civil.

c) Como medida cautelar, por decisión de la autoridad respon-

sable, durante la tramitación de un procedimiento sancionador o

judicial, según lo previsto en el reglamento de la Agrupación.

d) Por falta de compromiso, motivación o ausencias reiteradas

no justificadas.

2. La condición de miembro del voluntariado de Protección Ci-

vil se extinguirá:

a) Por la desaparición de alguno de los requisitos necesarios

para adquirir la condición de miembro del voluntariado de Protec-

ción Civil, dispuestos en el artículo 12.1.

b) Por decisión propia de la persona interesada, que deberá co-

municar a la entidad local a la que pertenezca la Agrupación, en

los términos que se establezcan en el reglamento de la misma.

c) Por haber sido sancionada con la expulsión de la Agrupa-

ción por resolución administrativa firme.

d) Por fallecimiento.

Sección 4ª Derechos

Artículo 19. Derechos del Voluntario

El voluntariado de Protección Civil tiene los derechos de:

a) Tener asegurados los riesgos derivados directamente del

ejercicio de la actividad propia de la Agrupación, mediante un se-

guro de accidentes y enfermedad que contemple indemnizacio-

nes por disminución física, incapacidad temporal o permanente,

fallecimiento y asistencia médico-farmacéutica, así como con un

seguro de responsabilidad civil, para el caso de daños y perjui-

cios causados a terceros. Las condiciones y cuantías de dichos

seguros serán fijadas por la entidad local en términos análogos a

los fijados para los empleados públicos locales con funciones si-

milares en el ámbito de la Protección Civil. La modalidad de las

correspondientes pólizas de seguro y cuantías de las indemniza-

ciones serán fijadas por el Pleno del Ayuntamiento a propuesta

del Concejal Delegado.

b) Ostentar cargos de responsabilidad en la Agrupación de

acuerdo con su preparación, conocimiento y aptitudes profesiona-

les.

c) Usar los emblemas, distintivos y equipos del servicio y los

correspondientes a su categoría en todas las actuaciones a las

que sean requeridas. A efectos de identificación, en caso de inter-

vención especial, siniestros o calamidades, el uso de los mismos

es obligatorio. Igualmente, el Voluntario de P.C. tiene derecho a

recibir una acreditación suficiente por parte del Ayuntamiento en

el que presta servicio.

d) A ser reintegrado de los gastos de manutención, transporte y

alojamiento sufridos en la prestación del servicio debiendo hacer

frente a esos gastos la Administración pública de quien dependa

la planificación y organización del dispositivo establecido. En

cualquier caso esta compensación de los gastos no tendrá carác-

ter de remuneración o salario.

e) A adoptar todas las medidas necesarias para evitar situacio-

nes que conlleven peligros innecesarios para él o para terceros.

f) Los daños y perjuicios que, como consecuencia del trabajo

Voluntario, pueda recibir el beneficiario del mismo, así como los

terceros, quedarán cubiertos por un seguro de responsabilidad ci-

vil. El Ayuntamiento, no obstante, será responsable civil subsidia-

rio, conforme a la legislación vigente, en virtud de su potestad de

mando sobre la A.L.V.P.C.

Artículo 20. Otros derechos

El Voluntario de P.C. tiene derecho:

a) A ser respetada su libertad, dignidad, intimidad, creencias y

orientación sexual, sin que puedan ser tratados con discrimina-

ción o menoscabo de sus derechos fundamentales.

b) A obtener toda la información posible sobre el trabajo a reali-

zar

c) A conocer todos los aspectos referentes a la organización de

la agrupación a la que pertenece.

d) Solicitar certificados y justificantes sobre los servicios y fun-

ciones desarrolladas.

e) Obtener todo el apoyo material de la organización.

Las peticiones, sugerencias y reclamaciones que considere ne-

cesarias podrán elevarlas a través del Coordinador de la Agrupa-

ción o de Sección correspondiente. En todo caso si, transcurridos

20 días desde la entrada en registro, el escrito no fuera contesta-

do, podrá elevarlo directamente al Alcalde, Concejal Delegado.

Sección 5ª Obligaciones

Artículo 21. Obligaciones del Voluntario

El voluntariado de Protección Civil tiene los deberes estableci-

dos en la normativa de voluntariado de la Comunidad Autónoma

de Andalucía, y además, los deberes de:

a) Actuar siempre como miembro de la Agrupación en los ac-

tos de servicio establecidos por la misma.

b) Usar debidamente la uniformidad, equipamiento y distintivos

otorgados por la Agrupación en todos los actos que lo requieran,

particularmente en casos de intervención especial, siniestro o

emergencia, a efectos de identificación.

c) Adoptar las medidas necesarias que eviten situaciones que

conlleven riesgos innecesarios para cualquier persona.
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d) Poner en conocimiento de la persona responsable de la

Agrupación, y en su caso, del servicio local de Protección Civil o

autoridad que corresponda, la existencia de hechos que puedan

suponer riesgos para las personas, bienes o medio ambiente.

e) Incorporarse al lugar de concentración en el menor tiempo

posible en situaciones de emergencia.

f) Participar en las actividades de formación o de cualquier otro

tipo que sean programadas con objeto de dotar al voluntariado de

una mayor capacitación para el desempeño de sus funciones.

g) Proporcionar, en todo caso, a todas las personas una igual-

dad de trato por razón de sexo.

h) Aquellos otros deberes que se les impongan en el reglamen-

to de la Agrupación.

Artículo 22. Otras obligaciones

Todo Voluntario de P.C. se obliga a cumplir estrictamente sus

deberes reglamentarios cooperando con su mayor esfuerzo e in-

terés en cualquier misión, ya sea esta de prevención o de soco-

rro, ayuda y rescate de víctimas, evacuación, asistencia, vigilan-

cia y protección de persona, bienes y medio ambiente, con la fina-

lidad de conseguir siempre una actuación diligente, disciplinada y

solidaria en estos y en cualquiera otra misión, que dentro de su

ámbito funcional, pueda serle encomendada por los mandos co-

rrespondientes.

En todo caso, el Voluntario siempre respetará los principios,

acuerdos y normas que rigen la organización.

Igualmente siempre respetará los límites de actuación realizan-

do las actividades propuestas en los lugares señalados y bajo el

mando de la persona correspondiente dentro de la organización o

de la autoridad de la que pudiera depender en una determinada

actuación.

En ningún caso el Voluntario o el colaborador de P.C. Actuará

como miembro de la Agrupación fuera de los actos de servicio.

No obstante, podrá intervenir, con carácter estrictamente perso-

nal y sin vinculación alguna con la Agrupación, en aquellos su-

puestos relacionados con su deber como ciudadano empleando

los conocimientos y experiencias derivados de su actividad volun-

taria.

El Voluntario o el colaborador de P.C. deberá cumplir con los

objetivos mínimos establecidos por cada Sección de la Agrupa-

ción.

Estos objetivos se determinarán a principios de cada año a pro-

puesta del Coordinador de la Agrupación y serán aprobados por

el Concejal Delegado.

Los objetivos mínimos de los Voluntarios y colaboradores se

conseguirán sumando las horas de servicio, de formación en au-

la y de prácticas o ejercicios.

Participar en las actividades de formación o de cualquier otro ti-

po que sean programadas con objetivo de dotar al Voluntario de

una mayor capacitación para el desempeño de sus funciones.

En situaciones de emergencia o catástrofe el Voluntario tiene

obligación de incorporarse, en el menor tiempo posible, a su lu-

gar de concentración.

Guardará la debida confidencialidad respecto a la información

recibida y conocida en el desarrollo de su actividad y en especial

en situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad pública.

El Voluntario tiene la obligación de poner en conocimiento de la

Jefatura de la Agrupación, y en su caso, del Servicio Local de

Protección Civil o autoridad que corresponda, la existencia de he-

chos que puedan suponer riesgo para las personas, bienes o me-

dio ambiente.

El Voluntario tiene el deber de usar debidamente la uniformi-

dad, equipamiento y emblemas otorgados por la A.L.V.P.C. en to-

dos los actos que lo requieran, particularmente en casos de inter-

vención especial, siniestro o emergencia, a efectos de identifica-

ción. Asimismo deberá de conservar y mantener en perfectas

condiciones de uso el material y equipo que se le haya confiado.

Los daños causados en los mismos como consecuencia de tra-

to indebido o falta de cuidado serán de responsabilidad del Volun-

tario.

En cualquier caso, todo el material en poder del Voluntario se-

rá devuelto a la Agrupación si se modificaran las circunstancias

que aconsejaron o habilitaron tal depósito.

El Voluntario de P.C. realizará los servicios en unas condicio-

nes óptimas de seguridad e higiene.

Sección 6ª. Reconocimiento de méritos

Artículo 23. Reconocimiento de méritos

Sin perjuicio del carácter altruista y no remunerado que es inhe-

rente a toda actividad de voluntariado, se podrán reconocer los

méritos del voluntariado y, por tanto, la constatación de los mis-

mos a efectos honoríficos.

La valoración de las conductas meritorias se realizará a través

de reconocimientos públicos, diplomas o medallas, además de

otras distinciones que pueda conceder la entidad local de que de-

penda la correspondiente Agrupación u otras entidades o Admi-

nistraciones Públicas.

La valoración de las conductas meritorias que puedan merecer

una recompensa, siempre de carácter no material, corresponde al

Alcalde.

La iniciativa corresponde al Coordinador del Servicio corres-

pondiente o, en su defecto, al Coordinador de la Agrupación.

Tercera parte: Formación de los miembros de la Agrupación

Local de Protección Civil

Artículo 24. Objetivo y desarrollo de la formación

La formación del voluntariado tiene como objetivo atender a las

necesidades reales de la acción voluntaria obteniendo los mayo-

res niveles de eficacia, seguridad y evitación de riesgos.

Esta formación será de carácter básico y obligatoria durante su

selección y preparación inicial y de carácter continuado, durante

todo el tiempo de su pertenencia a la respectiva Agrupación.

Artículo 25. Formación del voluntariado y homologación

La formación básica para el voluntariado de Protección Civil

tendrá una duración que no será inferior a 45 horas y su conteni-

do curricular contendrá, al menos, las siguientes materias:

a) La Protección Civil en la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía: organización, planificación, gestión de emergencias y volun-

tariado.

b) Primeros Auxilios.

c) Contraincendios y salvamento.

d) Telecomunicaciones.

e) Acción social.

Tanto la metodología como los contenidos del curso deberán

integrar la perspectiva de género.

La formación del voluntariado de Protección Civil podrá ser im-

partida por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, y por

otras entidades que impartan cursos homologados por la citada

Escuela.

Artículo 26. Actividades formativas

El Ayuntamiento podrá programar y ejecutar las actividades for-

mativas que considere oportunas para la plena capacitación de

los miembros de la Agrupación de Voluntarios.

Igualmente podrá solicitar de la Dirección General de Política

Interior de la Junta de Andalucía la homologación y titulación co-

rrespondiente a esos cursos, así como la organización de activi-

dades formativas promovidas directamente por la citada Direc-
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ción General en esta localidad.

Previa autorización escrita del Jefe del Servicio Local de Pro-

tección Civil, los Voluntarios podrán solicitar la participación en

las actividades formativas organizadas por la Escuela de Seguri-

dad Pública de Andalucía.

Cuarta parte: Uniformidad

Artículo 27. Distintivo del voluntariado de Protección Civil

El distintivo del voluntariado de Protección Civil contendrá un

escudo en el que en la franja blanca de la bandera de Andalucía,

se incluirá la inscripción de La Rambla.

Artículo 28. Características de la uniformidad

La uniformidad de los miembros de las Agrupaciones tendrá las

siguientes características:

a) Atenderá a los colores internacionales de Protección Civil:

Azul marino y naranja.

b) Dispondrá en la parte izquierda del uniforme a la altura del

pecho el distintivo del voluntariado de Protección Civil.

c) Se podrá disponer el distintivo del municipio de La Rambla

sobre el brazo derecho y sobre el brazo izquierdo el escudo de

Andalucía

d) Todas la prendas superiores dispondrán en la espalda la ins-

cripción «Protección Civil» y, bajo la misma, la inscripción VO-

LUNTARIADO, debiendo ser adecuadas a la prenda y fácilmente

identificables. El color de la rotulación será azul o naranja, contra-

rio al color del fondo de la inscripción, o de color gris en caso de

ser reflectantes.

En el desarrollo de las actuaciones en el ámbito del apoyo ope-

rativo, por motivos de seguridad y mayor visibilidad e identifica-

ción, predominará el color naranja sobre el azul marino, y se por-

tarán bandas homologadas reflectantes de color gris, de 5 centí-

metros de ancho.

Artículo 29. Uso del uniforme

Todos los componentes de la A.L.V.P.C. deberán ir debidamen-

te uniformados cuando ejerzan actuaciones en desarrollo de sus

funciones.

La uniformidad de los miembros de la A.L.V.P.C. será la si-

guiente:

a) Uniformidad de verano:

-Pantalón azul marino con bolsillos laterales.

-Polo o camiseta de manga corta bicolor en azul marino y na-

ranja, con reflectantes plateados, debidamente serigrafiados con

la leyenda en la espalda “Voluntario de Protección Civil”, escudo

de la Agrupación Local de Protección Civil de La Rambla en el la-

do izquierdo del pecho.

-Gorra azul marino con el escudo de la Agrupación en el frente.

b) Uniformidad de invierno:

-Pantalón azul marino con bolsillos laterales.

-Polo o camiseta de manga larga bicolor en azul marino y na-

ranja, con reflectantes plateados, debidamente serigrafiados con

la leyenda en la espalda “Voluntario de Protección Civil”, escudo

de la Agrupación Local de Protección Civil De La Rambla en el la-

do izquierdo del pecho.

-Polar bicolor en azul marino y naranja, con reflectantes platea-

dos, debidamente serigrafiados con la leyenda en la espalda “Vo-

luntario de Protección Civil”, escudo de la Agrupación Local de

Protección Civil de La Rambla en el lado izquierdo del pecho.

-Chubasquero.

-Chaqueta térmica en azul marino, con reflectantes plateados,

debidamente serigrafiados con la leyenda en la espalda “Volunta-

rio de Protección Civil”, escudo de la Agrupación Local de Protec-

ción Civil de La Rambla en el lado izquierdo del pecho.

-Gorra azul marino con el escudo de la Agrupación en el frente.

c) Otros: se determinarán en función del servicio a prestar.

Artículo 30. Carnet acreditativo

Será facultad de la Alcaldía proporcionar un carnet acreditativo

a cada Voluntario de la Agrupación. Este documento tiene efec-

tos única y exclusivamente de reconocimiento de la condición de

Voluntario de Protección Civil, quedando severamente restringido

su uso con otros fines.

Quinta parte: Del equipamiento

Artículo 31. El equipamiento de las Agrupación

El Ayuntamiento garantizará que:

a) La Agrupación de Voluntarios de Protección Civil y sus

miembros dispongan del equipamiento necesario para el desarro-

llo de sus funciones.

b) Los miembros del voluntariado dispongan de una acredita-

ción identificativa de su condición de persona voluntaria.

Las herramientas y equipamiento que se utilicen deberán reu-

nir los requisitos establecidos en las disposiciones legales que les

sean de aplicación, en particular en la normativa en materia de

prevención de riesgos laborales.

Los equipos de protección individual atenderán a los colores in-

ternacionales de Protección Civil, azul marino y naranja. Podrán

incorporar elementos de alta visibilidad y reflectantes.

Todos los miembros de la Agrupación se les proporcionará los

equipos de comunicación y protección individual, en atención a

las funciones que desarrollen, según determine la entidad local, y

se comprometerán, en el momento que se les haga entrega de

los mismos, al uso y conservación en las debidas condiciones.

Artículo 32. Uso del equipamiento

El uso que darán los miembros del voluntariado al equipamien-

to será adecuado en todo momento, no debiendo hacer uso del

mismo fuera de las actuaciones propias de la Agrupación.

Sólo podrán hacer uso del material de Protección Civil, los

miembros adscritos a la Agrupación, los miembros sancionados o

suspendidos no podrán hacer uso del mismo.

Cuando el equipamiento sea para uso específico, solo podrán

hacer uso de él los Voluntarios que estén debidamente acredita-

dos y que hayan sido formados para su uso.

Artículo 33. Vehículos

Los automóviles empleados en el servicio de la Agrupación se-

rán de color blanco.

El distintivo del voluntariado de Protección Civil se ubicará cen-

trado en el capó y en las puertas delanteras del vehículo. Debajo

del distintivo, se dispondrá la inscripción «Protección Civil», pu-

diendo ocupar las puertas laterales delanteras y traseras del vehí-

culo.

En la parte frontal del vehículo, dispuesto a la inversa con obje-

to de poder ser leído desde un espejo retrovisor, se colocará la

inscripción «Protección Civil». En la parte trasera del vehículo,

con objeto de poder ser leído por los vehículos de circulen detrás,

se dispondrá las inscripción «Protección Civil».

Para el uso de los vehículos de Protección Civil, se deberá es-

tar en posesión del carnet de conducir correspondiente en vigor, y

haber sido expedido un certificado de uso del vehículo por parte

del Concejal Delegado.

Artículo 34. Instalaciones

1. A efectos de lo dispuesto en el presente Reglamento, las ins-

talaciones pueden ser fijas o móviles.

2. En las instalaciones fijas, tales como edificios, locales o se-

des, se dispondrá a la entrada cartelería con el distintivo del vo-

luntariado de protección civil. Debajo del distintivo, se ubicará la

inscripción «AGRUPACIÓN LOCAL DEL VOLUNTARIADO DE

PROTECCIÓN CIVIL».
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3. Las instalaciones móviles, tales como hinchables, carpas o

tiendas de campaña serán de color naranja o azul. En lugar visi-

ble se dispondrá el distintivo del voluntariado de protección civil y

la inscripción «PROTECCIÓN CIVIL».

4. Para la rotulación se utilizará el tipo de fuente Arial Narrow,

en color azul o naranja, y se dispondrá de forma que sea propor-

cional al objeto y fácilmente identificable.

5. Si en aplicación de las normas de identidad corporativa se

debieran ubicar otros distintivos o rotulación se realizará de mo-

do que no dificulte la identificación de la instalación.

Sexta parte: Régimen disciplinario

Sección 1ª. Sanciones

Artículo 35. Consideración de las sanciones

La sanción será consecuencia de la comisión de una infracción

a lo dispuesto en el presente reglamento.

Las infracciones podrán ser consideradas leves, graves o muy

graves.

Artículo 36. Faltas leves

Se considera faltas leves:

a) El descuido en la conservación y mantenimiento del equipo,

material, bienes o documentos que tuviera a su cargo.

b) La desobediencia a los mandos o responsables del servicio

cuando ello no revista gravedad y no afecte al servicio que deba

ser cumplido.

c) El incumplimiento de los deberes de los Voluntarios de P.C.

siempre que no deba ser clasificado como falta grave o muy gra-

ve.

Las faltas leves podrán sancionarse con apercibimiento o sus-

pensión por un plazo máximo de 30 días.

Artículo 37. Faltas graves

Se considera faltas graves:

a) Negarse al cumplimiento de las misiones que le sean enco-

mendadas sin causa justificada, siempre que las mismas estén

contempladas en el presente reglamento y el miembro del Volun-

tariado cuente con la preparación, condiciones y medios necesa-

rios para su desarrollo.

b) La utilización fuera de los actos propios del servicio de uni-

formidad, equipo, material y distintivos de la A.L.V.P.C.

c) La negligencia que produzca deterioro o pérdida del equipo,

material, bienes o documentos del servicio a su cargo y custodia.

d) La falta de respeto o consideración debida al público, supe-

riores, compañeros o subordinados, siempre que no sea conside-

rado falta muy grave

e) La acumulación de tres faltas leves.

Las faltas graves podrán sancionarse con suspensión de 30 a

180 días.

Artículo 38. Faltas muy graves

Se considera faltas muy graves:

a) Dejar de cumplir, sin causa justificada, las exigencias del

servicio.

b) Haber sido condenado con sentencia firme por cualquier ac-

to delictivo.

c) Utilizar o exhibir indebidamente las identificaciones del servi-

cio.

d) La agresión física o de palabra a cualquier miembro del ser-

vicio o beneficiario del mismo y la desobediencia que afecte a la

misión que deba cumplir.

e) Toda actuación que suponga discriminación por razón de na-

cimiento, raza, sexo, religión, opinión, lengua o cualquier otra

condición o circunstancia personal o social.

f) Reclamar cantidades pecuniarias o cualquier tipo de recom-

pensa en especies o contraprestación por la actuación prestada.

g) El negarse a cumplir las sanciones de suspensión que le fue-

ran impuestas.

h) El consumo de alcohol u otro tipo de drogas antes o durante

un servicio.

i) El abuso de bebidas alcohólicas, especialmente durante la

prestación de sus servicios como Voluntario.

j) El uso de vehículos sin la correspondiente autorización.

Las faltas muy graves se sancionarán con suspensión de 180

días a dos años y, en su caso, con la expulsión de la  A.L.V.P.C.

Sección 2ª. Rescisión y suspensión del vínculo Voluntario/Agru-

pación

Artículo 39. Procedimiento

El Voluntario tendrá derecho a un proceso justo y equitativo

que garantice al máximo la defensa en caso de sanciones regla-

mentarias.

Se garantizará, en todo caso, la imparcialidad del instructor, la

audiencia del interesado, las pruebas, la defensa, la acusación y

el recurso.

Artículo 40. Causas de suspensión

Son causas de la suspensión:

a) La baja justificada.

b) La sanción por falta.

La inasistencia a las convocatorias durante 3 sesiones, o el in-

cumplimiento de los objetivos marcados para la prestación anual

del servicio.

Constituye baja justificada:

a) El embarazo.

b) La atención a recién nacidos o hijos menores.

c) El cuidado y atención a personas dependientes.

d) La enfermedad justificada.

e) La realización de estudios o trabajo fuera de la localidad.

f) La declaración de incapacidad, mientras dure la misma.

g) La inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, se-

gún determine la sentencia.

Artículo 41. Causas de rescisión

Son causas de la rescisión:

a) La dimisión y renuncias. Cuando las circunstancias hagan

que el Voluntario dimita de su cargo, lo comunicará al Coordina-

dor de la Agrupación en el plazo más breve posible.

b) El cese, que se produce como consecuencia de:

-Expulsión como consecuencia de un proceso sancionador. La

expulsión se comunicará inmediatamente al interesado.

c) El fallecimiento.

En todos los casos en los cuales se produzca la rescisión de la

relación del Voluntario con la Agrupación, éste devolverá de for-

ma inmediata todo el material, equipos y acreditaciones que

obren en su poder.

Artículo 42. Expedición de certificados

En todo caso se expedirá, a petición del interesado, certifica-

ción en la que consten los servicios prestados en la Agrupación

de Voluntarios y causa por la que se acordó la baja, remitiéndose

copia a la Dirección General de Política Interior de la Junta de An-

dalucía

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, entrando en vigor transcurridos quince días hábiles a

partir de su publicación, conforme lo establecido en el artículo

70.2 en relación con el artículo 65.2 de la Ley reguladora de las

Bases de Régimen Local.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

La Rambla, 10 de enero de 2020. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Jorge Jiménez Aguilar.

Lunes, 20 de Enero de 2020 Nº 12  p.7
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ANEXO	I

MODELO	DE	SOLICITUD	DE	INCORPORACIÓN	A	LA	AGRUPACIÓN	LOCAL	DE	VOLUNTARIOS
DE	PROTECCIÓN	CIVIL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE  LA RAMBLA

D. ______________________________________________, residente en ________________, con D.N.I nº 

_________________________, expedido en ________________________ el dı́a ____ de _________, mayor de edad, 

nacido el ________ de ________________ de_________, con domicilio en, calle 

_________________________________________________________,  nº____, piso______, puerta________ código postal 

________ y teléfono______________ a V.I.

EXPONE:	

Que  teniendo conocimiento de la existencia de la Agrupación Local de Voluntarios de

Protección Civil de este Ayuntamiento en la cual pueden participar los ciudadanos residentes en

este municipio o en alguna otra que por razones de operatividad, conocimiento del término,

lugar  de  trabajo  o  proximidad  a  su  residencia  considere  oportuno con  carácter  altruista,

voluntario y de buena vecindad, en las tareas de estudio y prevención de situaciones de grave

riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, ası́ como colaborar en la protección y socorro

de las personas, los bienes y medio ambiente cuando dichas situaciones se produzcan.

Que conociendo que la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil queda encuadrada

orgánica y funcionalmente dentro de los Servicios de gestión de las emergencias Municipales

que dependen directamente de V.I.

Con  el  previo  conocimiento  y  la  aceptación  de  lo  dispuesto  en  el  Reglamento  de  la

Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil de La Rambla.

SOLICITA:

Ser admitido como  voluntario en la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil

de este Ayuntamiento.

                                                                                  

Fecha y Firma.

																																																																																	

																																																																													

SR.	ALCALDE-PRESIDENTE	DEL	EXCMO.	AYTO	DE	LA	RAMBLA

																																																																																														

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO	II

Don/doña  _____________________________________________________,  con  domicilio  en

______________________________________________________  y  DNI  ______________________,  declara  bajo

juramento o promete,  a efectos de ser  nombrado/a Voluntario/a de la Agrupación Local  de

Voluntarios de Protección Civil del Ayuntamiento de La Rambla, que no ha sido separado/a del

servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el

ejercicio de funciones públicas.

Ası́ mismo, se compromete a cumplir este Reglamento, el de la propia Agrupación (si lo hubiese)

y toda la normativa en materia de Protección Civil y Voluntariado, ası́ como la de ejecutar las

tareas  que  se  le  encomienden  y  las  instrucciones  que  se  le  impartan  por  las  Autoridades

competentes o sus delegados o agentes.

En La Rambla (Córdoba) a ________ de _________________ de _______.

Firmado:_________________________________________

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO	III

Don/doña  ___________________________________________,  con  domicilio  en

____________________________________  y  DNI  _____________________,  no  padece  enfermedad,  ni  defecto

fıśico,  psı́quico   o  sensorial  que  impida  ejercer  normalmente  funciones  de  Voluntario  de

Protección Civil:

� Participar en dispositivos operativos de carácter preventivo

� Colaborar  en  tareas  de  elaboración,  divulgación  y  mantenimiento  de  los  Planes

especiales  o  especı9́icos,  Plan  de  Emergencia  Municipal  y  Planes  de  Autoprotección

Corporativa

� Participar en campañas y planes formativos e informativos

� Apoyo a los servicios operativos de emergencia rutinarios

� Participación en actuaciones frente a emergencias

� Colaboración en tareas de dispositivos logıśticos y de acción social en emergencias.

� Colaboración en tareas de telecomunicaciones.

Observaciones	a	destacar	por	el	facultativo:

Firmado:																																																																					CNP:

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO	IV

VOLUNTARIO:

SERVICIO:

FECHA:

JEFE	DEL	SERVICIO:

INSTRUCCIONES	A	LOS	VOLUNTARIOS:

Posible	hecho	constitutivo	de	sanción:

Fdo:_________________________________.
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